
GOBIERNO DE CHILE
Gobernación Províncial de OSORNO

Departamento de Extranjeria

,- oN" Internoz 29A4624

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RESIDENCIA
INDICA

RESOLUCTÓN trXENTA N'11031

osoRNo, 25/L0/20rr

VISTO estos antecedentes; 1o informado por la
Jefatura de Tnvestigaciones de Chife en OF. N'1158 de fecha 05
de Oclubre de 2411; 1o señafado en el Departamento de
Extranjería y Migración del Minislerio del Interior y Seguridad
Púbfica Of No9144 de fecha 17 de Octubre de 2011.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en fos
articulos Nos. 13, 35 , 39,130,132, del Reglamento de
Extranj eria, aprobado por D. S. N'597 de 7984 y sus
modíficaciones posteriores,' D.S.No 296 de 24.A7.95, modificado
por D. S. N'749 de 29.03.95 y Resolución Exenla No L320 del
30-04-2001, todos deI Ministerio del Inlerior,' y en la
Resolución N" 1600 del 30/IA/2008 de la Contraforia General de
Ia República.

RESUELVO:

1.-OTÓRGAStr visación de Residente Sujeto a Contrato, por periodo
de 6 meses en Ia condlclón de TITULAR a Vadim KATYUSHKIN
de nacionalidad RUSA con su empleador trME CORP CHTLE LIMITADA
(AGENCIA EN CHILE).

3. - PÁGUESE
visación

por el interesado
otorgada

espondientesuma la

4.- COMUNÍQUtrSE a fa
Jefatura Nac-ional
Departamento de E
Seguridad Pública

olicía de Investlgacion
Extranj ería y Policia I

ranjeria del Ministerlo del
para su conocimiento y fines per

de Chi1e,
ternaclonal

terior y
nentes

ANÓTESE Y IQUESE

O KAUAK

RKO/EEJlM
1400 421

Dis ibución:
1. - Ministerio del fnterior y Sequridad Púb-lica
2. - Policía Internacionaf
3,- Depto. trxtranjeria Gobernación Provincial de OSORNO
4. - Archivo Gobernación Provinciaf de OSORNO
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